
 

 
   

 

 
BASES DEL CONCURSO DE FOTOGRAFÍA DIGITAL 

“Manabí biodiverso y resiliente” 
 
1. OBJETIVO 

Sensibilizar sobre la importancia de la conservación de los ecosistemas manabitas mediante el 
registro y exposición de imágenes que muestren la belleza y relevancia de la biodiversidad de fauna 
y flora y de prácticas sostenibles de los agroecosistemas para la resiliencia climática, pilares 
fundamentales de la Adaptación al cambio climático basada en Ecosistemas (AbE). 
 
2. TEMA 

Los ecosistemas de Manabí con énfasis en la biodiversidad (flora y fauna), el equilibrio ecológico, la 
adaptación al cambio climático, y el manejo sostenible, la conservación y/o la restauración de 
ecosistemas y de agroecosistemas.  

 
3. CATEGORÍAS  
- Categoría comunitaria (fotografías digitales con celular). Tres primeros lugares. 
- Categoría profesional (fotografías digitales con cámaras tipo reflex). Premio único. 
 
4. PARTICIPANTES 

Categoría Comunitaria: Personas de las comunidades rurales, mayores de 18 años, vinculadas con 
actividades medioambientales y de conservación, y personas que participan de las medidas AbE que 
se implementan en el marco del Programa EbA LAC en los Paisajes Norte y Sur de la provincia de 
Manabí (cantones Portoviejo, Santa Ana, Jipijapa, Chone, Bolívar, Tosagua y Junín). 

 
Categoría Profesional: Fotógrafos profesionales y aficionados a la fotografía profesional. 
 
 

5. NÚMERO DE FOTOGRAFÍAS Y REQUISITOS TÉCNICOS 

Cada participante podrá presentar un máximo de dos fotografías, con la misma temática y bajo 
los reglamentos de estas bases.  
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La técnica es libre. Pueden ser imágenes horizontales o verticales. Las fotografías deben ser 
originales, inéditas y haber sido tomadas por la persona que participa en el concurso. No deben 
haber sido premiadas en otros concursos, y se presentarán siguiendo los siguientes parámetros:  

● Formato: JPG o  JPEG, resolución mínima 200 ppp y un peso máximo de 10MB. 
● No deberán tener ningún logo, marca de agua, fechas o nombres ni se aceptan fotos 

descargadas de internet ni creadas mediante IA. 
● Edición permitida: Sólo ajustes básicos (luz/color). Prohibidos: fotomontajes, collages 

o alteraciones digitales y de los elementos en las fotografías. 
● Principios éticos: No deben incluir personas menores de edad, situaciones de 

vulnerabilidad o contenido ofensivo, contenidos vinculados a intolerancia (de género, 
sexualidad, creencias religiosas, etnia, etc.)  

6. PLAZO Y ENTREGA DE FOTOGRAFÍAS 

La fecha y hora límite para la entrega de fotografías es el lunes 21 de julio de 2025 hasta las 23:59 
GMT-5. 

Las fotografías se reciben mediante el Formulario de Inscripción:  

CATEGORÍA COMUNITARIA: https://forms.gle/jtZznNnLd6WaayZV6 

 

CATEGORÍA PROFESIONAL: https://forms.gle/tohsVc8dXBFBxmev6 

 

https://forms.gle/jtZznNnLd6WaayZV6
https://forms.gle/tohsVc8dXBFBxmev6
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La organización del concurso se reserva el derecho de aceptar las fotografías según el cumplimiento 
o no de la temática planteada y los criterios de calidad, así como los parámetros establecidos en 
estas bases del concurso. 

7. JURADO Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

La evaluación de las fotografías estará a cargo de un panel de expertos en fotografía, biología y 
conservación ambiental, representantes de los organizadores del concurso, quienes valorarán los 
parámetros requeridos y los criterios de evaluación de acuerdo con sus respectivos porcentajes:  

● Relevancia Temática (30%): Alineación con el tema del concurso y la capacidad de la 
imagen para inspirar la conservación de los ecosistemas y la adaptación al cambio 
climático.  

● Originalidad y Creatividad (25%): Innovación en la captura de la imagen y originalidad 
en la representación del tema.  

● Calidad Técnica (25%): Claridad, enfoque, exposición y composición de la fotografía. 
● Impacto Visual (20%): Capacidad de la fotografía para captar la atención y transmitir 

mensaje.  

Criterio de evaluación Porcentaje (%) 

Relevancia temática 30  

Originalidad y creatividad 25  

Calidad técnica 25  

Impacto Visual 20  

PUNTAJE TOTAL: 100  

8. ANUNCIO DE FOTOS GANADORAS Y PREMIOS 

El anuncio y premiación de las fotografías ganadoras se efectuará en la Feria de Intercambio de 
Bioinsumos, el 31 de julio de 2025, a las 11:30 am en el auditorio Jacinta López Loor de la Carrera 
de Ingeniería Agrícola, Escuela Superior Politécnica Agropecuaria de Manabí Manuel Félix López, 
ESPAM MFL.  
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El/la concursante ganador/a recibirá premios que aporten a continuar implementando prácticas 
agroproductivas sostenibles con enfoque AbE.  

CATEGORÍA COMUNITARIA: fotografías digitales con celular (premios con potencial de uso 
comunitario). 

● 1er Lugar: Mini sierra de batería eléctrica + placa de reconocimiento. Exposición en 
galería virtual y física. Publicación en portales EbA LAC y asociados.  

● 2do Lugar: Tijeras de podar Felco (F5) +  Bomba de aspersión + Saco de tierra de 
diatomeas + placa de reconocimiento. Exposición en galería virtual y física. Publicación 
en portales EbA LAC y asociados.  

● 3er Lugar: Kit de poda + Tijeras de podar Felco (F5) + placa de reconocimiento.  
Exposición en galería virtual y física. Publicación en portales EbA LAC y asociados.  

CATEGORÍA PROFESIONAL (fotografías digitales con cámaras tipo reflex) 

● Primer Lugar:  Sombrero de Toquilla hecho a mano + lámpara de bambú + placa de 
reconocimiento + Exposición en galería virtual y física. 

Las fotografías ganadoras y las finalistas serán exhibidas en exposiciones y en galerías virtuales y 
físicas, y se publicarán en portales digitales y plataformas del Programa EbA LAC y asociados. 

9. DERECHOS Y USO DE IMÁGENES  

Los participantes retienen derechos de autor de las imágenes, pero ceden licencia al Programa EbA 
LAC y a sus asociados para uso en campañas de sensibilización y con fines de comunicación, difusión 
y diseño gráfico (citando autoría). La utilización de estos derechos se extenderá para su uso en 
medios digitales e impresos, sitios web oficiales y redes sociales. No se establece límite de tiempo, 
ni compensación económica alguna. 

Las fotos ganadoras se publicarán en: Plataformas de EbA LAC, MAATE, GIZ, UICN, CATIE, Prefectura 
de Manabí, ESPAM MFL. Redes sociales de aliados (hashtag #ManabíBiodiverso). 

10. CONSIDERACIONES FINALES  

● La participación implica aceptación de las bases.  
● Cualquier situación no prevista será resuelta por el comité organizador.  

¡Captura la esencia de Manabí y sé parte de la solución climática!  


